
Súm. 100. Mártes 2S de Octubre de î8à1. 38 cénts, de peseta.

Hokt¡n ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Cobler* 
10 son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican ofleialmente 
en ella, y desde cuatro dias despoes para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
tie 3 de Noviembre de ISS?.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*25
Seis id....................... 16*50 » 22*50
Un año...................... 33 > 45

Se pubiwa todos los dias escepío los Bomit^os.

Las leyes, órdenes y anuncios que seaman* 
den publicar en los <BoletÍnes oflclales» se 
han de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de AbrU, de 3 y 31 de Octubre de «864.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

=
SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 

Reina U.* María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. Ia Serenísima Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. Ias 
Infantas D.* Maria Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar segundo Je

fe del cuerpo y cuartel de Inváli
dos al Brigadier D. Eduardo Se
quera y Ferez de Lema.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y uno. —Alfonso.—El Ministro 
de la Guerra, Arsenio Martínez 
de Campos.

Vengo en nombrar Secretario 
de la Dirección general de la Guar
dia civil al Brigadier D, Pedro Zu
bieta y Jaén.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de

Guerra, Arsenio Martínez de 
Campoa^

Habiendo solicitado la vuelta al 
Ejército el ex-Brigadier D. Fran
cisco de la Guardia y Ortega, sen
tenciado en Consejo de guerra ce
lebrado en 12 de Noviembre de 
1877 á la pena de privación de em
pleo por abandono de residencia,

Vengo, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, en indul
tarle de Ia referida pena; dispo
niendo sea dado de alta en el Esta
do Mayor general del Ejército, 
eolocándosele en el puesto que le 
corresponda en la escala de los de 
su clase con arreglo á la legislación 
vigente.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Habiendo solicitado la vuelta al 
Ejército el ex-Brigadier D. Juan 
Diaz Berrio, sentenciado en Con
sejo de guerra celebrado en 15 de 
Junio de 1880 á la pena de priva
ción de empleo por abandono de re
sidencia,

Vengo, á propuesta dei Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, en indul
tarle de la referida pena; disponien
do sea dado de alta en el Estado 
Mayor general del Ejército, colo- 
cándoseie en el puesto que le cor
responda en la escala de los de su 
clase con arreglo á la legislación 
vigente.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y uno.- Alfonso. -El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Ministerio 
de la Gobernación,

REALES DECRETOS.
Habiéndose declarado nulas por 

el Senado las elecciones de Senado
res últimamente verificadas por los 
Arzobispados de Sevilla, Santiago 
de Compostela y Valeocis;

Visto el art 58 de la ley Elec
toral de 8 de Febrero de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El día 12 de 

Noviembre próximo se procederá á 
la elección de un Senador por cada 
uno de los referidos Arzobispados, 
con sujeción á los artículos 18 al 
24 de la ley Electoral del Senado.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Venan
cio González.

Habiendo fallecido D, Eduardo 
Asquerino, Senador por la provin
cia de Huelva, y comunicada la 
vacante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Elec
toral de 8 de Febrero de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 12 de 

Noviembre próximo se procederá 
á la elección parcial de un Senador 
por la Diputación provincial y Com
promisarios de los distritos muni
cipales de dicha provincia, con su
jeción á los artículos 30 al 55 de la 
ley Electoral del Senado.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Venancio 
González.

Habiéndose declarado nula por 
el Senado la elección de dos Sena
dores verificada en la provincia de 
Avila en 2 de Setiembre último:

Visto el art. 58de la ley Electo
ral de 8 de Febrero de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El día 12 de 

Noviembre proximo se procederá á 
la elección de dos Senadores por la 
Diputación provincial y Compro

misarios de los distritos municipa
les de la provincia de Avila, con 

, sujeción á los artículos 39 al 55 de 
la ley Electoral del Senado.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.=Alfon8O.=aEt Mi
nistro de la Gobernación, Venan
cio González.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, de conformidad 
con el dictámen del Consejo de Es
tado en pleno, y con arreglo al ar
tículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo !.• Se concede al pre

supuesto del Ministerio de Fomen
to, correspondiente al año econó
mico de 1881-82, un crédito ex
traordinario de 75000 pesetas con 
aplicación á un capítulo adicional, 
y can destino á los gastos que oca
sione la reunion en esta Corte del 
Congreso internacional de Ameri
canistas.

Art. 2.* El importe de dicho 
crédito extraordinario se cubrirá 
provisionalmente con la Deuda do
tante dei Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuen
ta en su día á las Górtes del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.
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Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS. j
A propuesta del Ministro de i 

Marina, I
Vengo en renovar en el cargo ’ 

de Vocales del Consejo de adminis- j 
tracion del fondo de premios para * 
el servicio de la Marina à los Sena- j 
dores del Reino D. Nicolás Hurta- ; 
doy D. Martin Rosales, Duque do 
Almodóvar del Valle. j

Dado en Palacio á diez de Oc- , 
tubre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Francisco de Paula Pavía. !

A propuesta del Ministro de 
Marina, '

Vengo en renovar en el cargo ; 
de Vocales del Consejo de adminis- ' 
tracion del fondo de premios para 
el servicio de la Marina á los Dipu 
lados á Córtes 0. Caspar Salcedo y 
Anguiano y D. Enrique Orozco y ■ 
de la Puente. |

Dado en Palacio á diez de Octu- j 
bre de mil ochocientos ochenta y । 
uno.—" Alfonso. —El Ministro de 
Marina, Francisco de Paula Pavía.

Gobierno civil de la pro- ’ 
vlncia de Córdoba.

Núm. 1901
Ha dado parte á este Gobierno 

D. Francisco María López, que vi
ve en Zaragoza, calle Verónica, 
núm. 23, piso terceró, que en la 
noche del 15 del actual al entrar 
en un coche de tercera en la esta
ción del ferro-carril de esta capital, 
■e encontró dos títulos de minas . 
expedidos à nombre de D. Manuel 
Gonzalez Villegas, los cuales con- ’ 
serva en su poder. '

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periódi- ' 
co oficial para que llegue á conoci
miento del interesado. i 

Córdoba 24 de Octubre de 1881. ’ 
El Gobernador, ' 

José Pastor y juagan. J

Núm. 1898. : 

Administración económica ! 
de la provincia de 1 
Córdoba.

Sección de Administración.sNo^ ! 
gociado de Contribuciones. t

Circular. 1
El dia 19 del actual ha tornado > 

posesión del destino de Auxiliar de 
la Comisión de comprobación in
dustrial de esta provincia, D. José 
Garcia y Barrero, ;

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento de las autoridades é in- 
dustriales de la misma.

Córdoba 22 de Octubre de 1881,

—El Jefe económico, José Pala
cios.

Núm. 1902
CEDULAS PERSONALES.
Según telégrama oficial de la 

Dirección general de Impuestos fe
cha 23 del actual, se ha prorogado 
el plazo para obtener cédulas per
sonales, sin recargo, hasta el 15 
de Noviembre próximo, con la ad
vertencia de que este plazo es im- 
prorogable.

Lo que esta Jefatura económi
ca 86 apresura á hacer público por 
medio dal <BoletÍn oficial», para 
que reciba esta Órden la debida pu
blicidad; y en su virtud excita á 
cuantas personas no se hayan pro
visto de cédula personal, i que la 
obtengan hasta el di a referido 15 
de Noviembre, en la seguridad de 
que desde el siguiente 16, han de 
pagaría tos morosos por apremio y 
con recargo. Que se tenga enten
dido que por la reforma acordada 
por Real órden de 9 de Abril últi
mo, tienen obligación da sacar cé
dula personal de 9.* clase, si por 
razón de sus rentas, haberes, ó 
por otro concepto no deben reci
biría de otra clase superior, las 
mugares, los hijos de ambos sexos, 
los parientes y demás individuos 
de las familias que sean mayores 
de catorce años, y que los que no 
las obtengan, así como las cabezas 
de familia que tampoco las saquen, 
han de ser apremiados, y pagar el 
recargo, según se deja dicho, des
de el mencionado día 16 de No
viembre.

Con este motioo recomiendo 
con eficacia á los Sres. Alcaldes 
que no hayan rendido las cuentas 
de cédulas personales, ni traído á 
Tesorería el importe de las espen- 
didas, á que lo verifiquen inmedia
tamente y envíen en fin de cada 
mes las correspondientes al mismo, 
para evitarse el procedimiento con 
que la Administración ha de estro 
charles á que lo ejecuten.

Córdoba 24 de Octubre de 1881, 
=EI Jefe de la Administración eco
nómica, José Palacios.

ATDRTA BUOim

Núm. 1881
Alcaldía constitucional de 

Fuente Tejar.

D. Pedro Ruiz Alva, Alcalde cons
titucional de esta villa de Fuen
te Tojar.

Hago saber: Que el reparti
miento extraordinario sobre las 
fanegas de tierras de cultivo de es
tos vecinos y hacendados foraste
ro» con casa abierta, para cubrir 
el déficit del presupuesto adicional

y refundido del presente periodo 
| económico, se halla terminado por 
| la junta repartidora y expuesto al S 

público en esta Secretaría capitu
lar, por el término de ocho días, 
para la oportuna reclamación de ; 
agravios por el que se considere ’ 
tenerlo; pues trascurrido dicho pla- * 

¡ zo no se oirá reclamación alguna 
i por justa que se considere; y con 
¡ el fin de que llegue á noticia de 

todos y no se pueda alegar igno- 
! rancia se fija el presente en Fuen- 
t te Tojar á 16 de Octubre do mil 
Í ochocientos ochenta y uno,=Ei 

Alcalde constitucional, Pedro Ruiz* 
.=D. S. M., Rafael Ontiveros, Se- ' 
cretario, |

Núm. 1894. 1

Alcaidía constitucional de j 
Pedro-Abad. j

En sesión celebrada por este i 
Ayuntamiento y Junta de asocia- | 
dos el dia 17 del corriente mes, | 

, fueron aprobadas sin reparos tas 1 
| cuentas municipales respectivas al j 
1 periodo ordinario y de ampliación 
| de 1879 á 80, acordando se expu- 
1 sieran al público por término de 
' quince días desde la publicación del 
j presente en el <BoletÍn oficial» pa- 
- ra los efectos de instrucción, 
j Lo que he dispuesto se anuncie 
* al público por medio del presente 
1 para que los interesados puedan 
■ hacer las reclamaciones que crean 
, convenientes dentro de dicho plazo, 
j Pedro-Abad 22 de Octubre de 
1 1881.—El Alcal le, Antonio de Por- 
, ras Ayllón,—Por mandado deS, S., 
i José M.“ de Castro, Secretario.

Núm. 1895 
Alcaldía constitucional 

de Rute.

Don Diego Molina y Moreno, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro

cederse á la formación del apéndice 
al amiilaramiouto de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería de es
te término municipal, para que 
sirva de baee al repartimiento de 
la contribución territorial en el 
año económico de 1882 á S3, se ad
vierte á los contribuyentes que 
tengan alteración en su riqueza la 
necesidad de presentar en esta Al
caldía y en el plazo de treinta días, 
contados desde la inserción del 
presente anuncio en el «Boletín ’ 
oficial* de la provincia, declara- > 
cion jurada y expresiva de dichas 
alteraciones, acompañada de les 
títulos de dominio inscripto en el 
Registro de la Propiedad que las 
demuestren; en la inUbgencia que ! 
el que no lo baga se le conceptua- ’ 

rá conforme con cuanto dicha jun
ta pericial practique.

Rute 20 de Octubre de 1881.— 
Diego Molina.—"Andrés Salvador 
Cruz, Secretario.

Núm. 1896
D. Diego Molina y Moreno, Alcal

de constitucional de esta villa.
Hago saber; Que las cuentas del 

Pósito Nacional de esta expresada 
villa correspondientes al año eco
nómico de 1880 á 81, rendidas por 
su Depositario y la de ordenación 
del Sr. Alcalde, se encuentran ex
puestas al público para oír de agra
vios por término de un mes, con
tado desde la inserción del presen
te edicto en el «Boletín oficial» de 
la provincia, á fin de que puedan 
examinarse por quien lo estime 
oportuno y producir las reclama
ciones que crean corres ponderles; 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo sin haberlo verifi
cado, se declararán definitivas cí< 
tafias cuentas y se procederá á lo 
demás que corresponda, con es
tricta sujeción á las disposiciones 
vigentes sobre tales establecimien
tos, y como quiera no haya resul
tado la inserción en dicho periódi
co oficial del edicto remitido á tal 
efecto con fecha 21 de Julio del 
presente año se reproduce en Ru
te á20 de Octubre de 1881.—Die
go Molina.“Andrés Salvador Cruz, 
Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 1876.

Juzgado de primera i as tan- 
cia de Baena.

Don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente encargo á todás 
las autoridades civiles y militares, 
se proceda á la busca de Joaquín 
Gimenez y Romero, cuyas señas 
se expresarán, y caso de ser habi
do lo detengan, remitiéndolo á la 
cárcel de este partido con las se
guridades oportunas, para respon
der de los cargos que le resultan 
en causa que se sigue en este Juz
gado contra Manuel Relova Fer
nandez por disparo de arma de 
fuego.

Dado en Baena á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y uno.— José Heredia y Mora.— 
El Escribano, Esteban Bujalance.

Señas del Joaquín Gimenez.
Estatura regular, color more

no, pelo negro, poca barba, ojos 
negros, cejas al pelo, cara redon
da, de 27 á 28 años, jitano, y viste 
con traje de verano claro.
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Núm. 1882.
Juzgado de primera ins

tancia de Priágo.

Dou Gregorio Escribano^ Ganal* 
Juez de primera instancia de es
te partido.
Hago saber: que á solicitud de 

las partes y para hacer pago de 
las costas ocasionadas en los antos 
seguidos en este mi Juzgado y ac
tuación del refrendatario con oca
sión de la testamentaría de Doña 
Joaquina Madrid Caballero, que fué 
de esta vecindad, se sacan á pú
blica subasta para su venta las fin
cas correspondientes ádicha testa
mentaría y que á continuación se 
expresan;

Reales,

Tres aranzadas de tier
ra con olivos y algunas 
cepas de viña vieja, al si
tio de las Eras de Vergi
llos, partido de la dehesa 
de la Villa, da este tér
mino; linde al Norte y 
Oeste con el camino de 
Castil de Cam pos, al Este 
tierras de Juan de Dios 
Mérida y de Gregorio Co
bo, y al Sur otras de Mi
guel Sánchez Valverde; 
gravadas con un capital 
de censo de cinco reales 
en favor del caudal de 
Propios de esta villa; y 
valorada esta finca por 
los peritos D. Simeón Vi
llena y D. Gregorio María 
Ramírez, ademas de di
cho capital de censo en 
dos mil trescientos reales. 2300

La mitad en valor de 
una fanega y siete cele
mines de tierra olivar 
con inclusion de un der
rumbadero inútil, al sitio 
del Fontanar, de este tér
mino; linde el todo, que 
contiene setenta y cuatro 

. olivos, al torte y Este 
tierras de Doña Cármen 
Serrano, al Este otras de 
los herederos de D. An
tonio Valera, y Sur oli
var de José Marquez, li
bre de censo y valorada 
dicha finca por referidos 
peritos en mil quinientos 
reales. 1500

Uaa fanega de tierra 
con etcaso riego y veinte 
y seis olivos, al sitio del 
cortijo de Gamiz, de este 
término: linde al Norte y 
Este tierras de D, Ma
ntiel Arjona, al Sur el ca
mino de Rute, y Oeste 
tierras de Tomás Serra
to, Juliana Rodríguez y 
Luciano Serrano, libre de 
censo y valorada en cinco 
mil cuatrocientos reales. 5400

* Una casa cortijo do te* 
| ja con treinta fanegas de 

tierra, parte de labor y 
parte de manchón pobla
da de monte viejo y al
gunos chaparros, con an 
huerto de riego, en el cual 
hay varios árboles fruta
les, situado en Jaula, de 
este término,marcada di
cha casa con el núm, 49, 
formada en una superfi
cie de 116 metros cuadra
dos con dos pisos de al
zada; en el primero con
tiene un patio, cocina y 
cuarto, cuadra, terrado, 
horno para pan y una za
húrda de chozon, y en 
segundo una cámara con 
cinco atrojes, y otra cá
mara destinada á pajar: 
lindante el todo por el 
Norte con tierras de Don 
Rafael y D. José Maria 
Ortíz, al Este otras del 
cortijo Cerro Majano, al 
Sur las de los herederos 
de Juan Baena y el Ar
royo, y al Oeste el di
cho Arroyo y tierras de 
los referidos Sres. Ort'z; 
valorado todo el prédio en 
diez y seis mil cuatro 
cientos reales, libre de 
cargas. 16400

Cuatro aranzadas de 
tierra olivar, al sitio de 
la Cañada del Membri
llar, de este término: lin
de al Norte la vereda de 
aquel parage, al Este oli
var de Doña María del 
Buensuceso Gimenez Ser
rano,Sur el partidor y Oes
te olivar de Manuel Bar
rientos; está libre de todo 
gravámen, tiene ^ciento 
cincuenta olivos y ha si
do valorada ep diez mil 
reales. 10000

Y finalmente la mitad 
en valor y en prohindi- 
viso con D. José Valver
de y Fernandez, de un 
haza de tierra de labor y 
riego, al sitio de la Cuesta 
del Salado, do este ruedo 
y término, con cuatro 
moreras, dos duraznos, 
varios ciruelos y grana
dos y algunos álamos: 
lindante el todo por el 
Norte con tierras de Joa
quín Nuño, Este el río 
Salado, Sur la carretera 
de Alcalá y Oeste con la 
servidumbre de aquel pa
rage; valorada dicha mi
tad además de la parte 
de censo de 1333 reales 
con que el todo está gra
vada, en la cantidad de 
cuatro mil cuatrocientos 
reales, 4400

Para cuyo remate está sefiala- 
do el doce de Noviembre próximo 
y hura de las doce de su mañana 
en las puertas de este Juzgado; no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y sin que se pueda recla
mar por los postores aebre la ma- 

. yor ó menor cabida de las fincas; 
t entendiéndose por tanto lo que 

exista de lindes adentro.
1 Loque se anuncia al público 
1 para su conocimiento.
1 Dado en Priego de Córdoba á 
Í ‘doce de Octubre de mil ochocientos 

ochenta y uno.—Gregorio E. Ca
nal.—Por mandado de S. S., Juan 
Eugenio Moreno.

Núm. 1884

Juzgado da pricnera Ins
tancia del distrito de la iz

quierda de Córdoba.

Don Manuel Cubells y Ciscar, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la izquierda de esta capital.

llago saber: que por Don An
drés Ortiz Gómez, Registrador de 
la Propiedad de este partido, se ha 
solicitado su inclusion en las lis
tas electorales de este distrito pa
ra Diputado á Córtes, cuya preten
sión, en cumplimiento del artículo 
veinte y siete de la Ley electoral, 
he mandado publicar para que en 
el término de veinte puedan for
mularse las oposiciones á ella por 
quien se crea con derecho á ha
cerlo, cuyos veinte dirs principia
rán á contarse desde la publica
ción del presente en el <BoIetin ofi
cial» de la provincia.

Dado en Córdoba á quince de 
Octubre de mil ochocientos ochen

Mente de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
23 de Octubre de 1881,

El Director Gerente, Rafael Giménez Hidalgo.

Ingreso*.

Central. 
Sucursal.

Totales.

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importa 
en 

Rs. vn.
34
26

1
2

35
28

7900
3084

60 3 63 10984

Pago*.

Central.

Número ó importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
rein tegros

importe en 
Ris vn.

2 6 8 1267*53

ta y uno.—Manuel Cubells.—Por 
mandadj de S. S., Manuel Barran
co y Lopez.

Núm. 1883 
EDICTO.

Don Bernardo Mato y Alonso, Ca
pitán graduado Teniente Ayu
dante de la Remonta de Sevilla 
4." Establecimiento y Fiscal de 
la misma.
Halláodome instruyendo expe

diente en averiguación del parade
ro del potro acogido llamado <Vi- 
tlalva», cuya reseña á continua
ción se espresa, que ha desapare
cido del cortijo de la Higuera, que 
lleva en arrendamiento esta Re
monta, en la noche del veinticinco 
al veintiséis de Setiembre último; 
asando da las facultades que para 
estos casos me conceden las Reales 
ordenanzas, ruego y suplico á las 
autoridades, así civiles como mili- 

f tares y sus agentes, procuren ave
riguar su paradero, y procedan á 
su detención donde quiera que fue
re habido, poniéndolú á mi dispo
sición, con lo cual contribuirán á 
prestar un gran servicio al de su 
majestad.

Dado en Moron de la Frontera 
á nueve de Octubre do mil ocho- 

’ cientos ochenta y uno.—Bernardo 
Mato.—-El escribano, Matías Gon
zález.

Reseña del potro.
Entero, tordo oscuro, calzado 

bajo del izquierdo, lunar blanco en 
los talones det derecho, cebrado de 
rodillas, raya de mulo, edad dos 

! años, 6 cuartas y 11 dedos, ó sean 
| 1 metro 44 centímetros de alzada y 

herrado confuso.
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an U N GIOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive caite de la Sillería num. 15. se 
encarga por una módica retribución 
de formar la documeQUeiou necesa
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nominales do ta 
reola consolidada de España al 3 por 
100, expedidas ó favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Eojuiciamieoto Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Hamirez, pro
curador del Juzgado de P. instao"ia 

de Aranda de Duero,
Esta obra ha sido reconocida por 

machos señores Juece- de 1,’ instan
cia como de «nwa utilidad y la de 
mas fácil mteUgewia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya t pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es. órgano de tos Tribunales 
y de la Administración,

Contiene dicha odra solamente 
las diposiciones re la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de macera que sus atribu
ciones no pueden cuutundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes organice, hipoteca
ria, registro civil y pap^ se lado; 
Códigos, Penal y de Comer Ío, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municip les y formutanos 
para toda clase de diligeocias, espe- 
dienles posesorios, con eniimiento, 
consejo y junta de parientes para 
contraer malr mouio etcetera etc.

Puede adquirí! se dirigiéndose al 
autor, que la remitirá Iranca de por
te, acompañándule el importo de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu' 
nicaciones»
■eDICON KCONOMICT' YtOM- 

FLETA.
Código» ««pa ñt Ie8 antiguo! 7 mo

de m» a con las última» reforma», 
pubiioadrs bajo ia dirección del 
limo. Sr. D. Jian Valero de Tomo», 
Abogado de beneficencia de la pro- 
TÍacia de Madrid, de la Junta de re
forma peniteDoiaria, Jeie sopencr 
de Administración civil, eto,, eto., 
etc., con la coiabcracion de va
rio» letrados del i ustre colegio de 
Madrid.
26 tornos.—¡Una peseta el tomot 

Froapeoto.
Han «ido tanto» 7 tan divenos 

lo» etcm«ntos que han contri buido à 
femar la biatcria 7 la oiviliracioc 
de nucatra patria, que Uv debemoa 
eattaQarnoa de que nuaitra legia- 
lacion au un ouiiorme y vari «da. 
Biemento» romano» con lai Panl- 
d»i, mdigena» oon el Fceio Real, 
gótico» con «1 Fuero Jtigo, foralei 
con el tin número ¿e privilegio» j 
eatta» pnetlaa que eon tacilídadde
ban lo» reyes i en» vi.laa y oiada
dea, todo* ello» han ve»ido tomaa- 
do nuestra log¡ilación 7 todos ello» 
riges en mié ó mano» vigor en le 

aetnaltdad. Y se e’plica este fenA- , 
meso, eoneiderando qne el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
bombre, i en» eoslnmbre» como In- 
divldno, 7 todo lo que se rasa ó in
cumbe & e«te elemento particular, 
aturado de los pushio», está enoar 
gado ea elles, ciBstituyo su vida de 
tal modo, qo» con difioultai aban
donan un derecho ch il por otro: de 
aquí fa ^iver*idad de C6d'g'« en 
nneitra legiilaoioc, por la dificul
tad con qne cada nuo de ellos tro
pezaba para derogar el an terior. 

Itüflidad de trabajo» y tenta* 
tivas se han emprendido para uni
ficar c centra legislación: trataio 
inútil, porque no se ha consegnido 
nada: todo» les Códiges, desde las 
úlumss leyes 7 la Novísima Recopi- 
là-tien hasta el Fuero Juzgo, rigen 
bey y son de aplicación continúa en 
los Tribunaies de Just-cia. 

Dado ea'e antecedente, no erse- 
nos necesario euearscír la impor- 
iaccia de Ja presente obra, que per ! 
su tstora eza mlima es de aqaeUas J 
cuya necesidad 7 ventajas se pre . 
sentan c'a as, mejfr dicho, »e im- | 
pocen & peritos 7 legos en legisla- 1 
cÍ3c; i iodes les *s útil ó isdispen- | 
table tener tas leye» di su patria á > 
tas Jurisperitos, por ■□ mitu a fio- । 
le ion; a todo» loa oiadadano», por- 1 

, que Js ignorar c'a de ia ley no pue
de aogiDdose ellos de recoger los 
tomos en Madrid,

Va ias han sido, por esta razón, 
la» ídicjooí8 qua se han hecho da loa 
Lódigos, pero que por su excesivo 
coste no est n al alcanca de todas 
las fortucaa, ni por su ¿e mei ida 

' volúmen, a causa del ¡uj > de la edi
ción, son de f«cil re an 9 j > y 00 se 
put den llevar a ivs Tribatal t», para 
leer, en los informes orales, tas ci
tas de as eyesq o a nuestro dcr«< 

' ebo convisn.n E-íosiLCJtveaieules 
i y naceaidadm que Lean 8 tentido en 

nne tra práctica, nos han hseho 
i corecbir el peniamieuto de reme 
; diarios para sismpie, y creemos ha- 
t berlo cunsegui-o. Nuestra co'ecc on 

tú ne un pr ec o fa bulot amento bara
to: n»oie hatrú que no pueda dar 
una pe* eta por un tomo de los Códi 
gos, y tu tan. a Do lacilila ei poder 
Levar en la asno 0 tn el boiti lo. 
Aj»náa pubJicattmos taulit»n, oi- 
lecciiuai. as, la» leye s mooerr as con 
sus relurn a», que andan es a reídas 
y cibemini das tn oí ve nos volúme
nes de diStmUs Umax os ó imprt- 
siones.

Al frente de cada Código presta- 
taiemus una lesefia bisurua del 
mismo; lecha por uno de naestres 
diaunauidw»oomiatero», y a la la- 
beza ce Ja* leyes me demás dart mes 
también la exposición de moiivts 
que siempre h » acompaña y algunos 
comtntaiiO» socre las mhmas .ejes, 
obra de emiLente» jtritcomui toi.

No te nt» ocu.ta la importancia 
de la empresa que acometemos y Ja 
inunorioac ce nuestras fuerzas; co- 
nocemoa la iucitercnoia o* nuestro 
¡aib en cuotUon de obra» ciemlfl- 
cas, pero tenemes 16 en el auxilio 
que han de preatarncs nuestres com
ía fiero» ce Uda E»|aúa, i quienes 
nc» emregames coi fiscos en que nos 
han de jieaiar tu ayuda en asa 
obra que por i u liieiés acomeienioe 
y qne ha ue redundar en bien de 
todos.

Madrid, 1878.
Cendicioaes de ja pubJicaoioD.

La obra corn tari de 25 Uncos de 
ó Oí ¡á^iEai, en 8.*, buen pipei ea- 
ce tile j c arlsima impretion.

11 irecio <e cata tomo serú de 
uta t tbtla ti tuca hh| aia —be pn- 
bhearán COB tomis cada mes, uno de 
ley es antigua» y cUo de leye» mo- 
útinu.

No se sirve ningon tomo que no 
se pague adelantado.

Loa qne quieran abonar el im
porte de toda la publicación tendrán 
una rebaja de seis pesetas, adqui 
riendo toda la obra por setenta y 
cinco reales.

A los librero» se les hará una re
baja de 10 por 103, tornando das^e 
50 ejetnp'ares para arriba, y encar- 
garse ea Juicio como escusa valede
ra tara evitar el camplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infraroion Je^aL

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, à donde se dirigirán lo» pedido» 
la correspondencia, con sabré al ad
ministrador de la obra y an todas las 
librerías.

ANUNCIO.

A los señores propietarios 
de huertas.

En la villa de Palma del Rio, 
provincia de Córdoba, se hallan de } 
venta dos mil piés, plantas de gra- i 
nados de tres á cinco años de edad, * 
á precios convencionales. (

Los que deseen adquirir algu
nos, pueden dirigirse á casa de los ' 
Sres. Comerciantes, Vadillo y Re- i 
vuelto^______________________ 4—4

f iliaciones y cilacio- ! 
nes para los quintos, se ! 
espenden en la Impren
ta da este periódico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de i 
venta en la imprenta de ; 
este periódico san Fer- j 
nando ¿4 y Letrados Ib.

ÜÜIA f
de los Jueces municipales en materia 

criminal, por í
D, Vicente Yieiles y Pereiro,

Juez de primera iaslancía. |
Esta obra se vende en Barbastro, ; 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs. i 
Les pedidos pueden nirigirse á j 

D. Gabriel Pueyo, acompaúaado su . 
importe cu libranzas ó sellos. f

Se vende una colección completa ' 
del «Boletín oficial» de esta provincia, 
que comprende les años desde 1855 | 
a 18St, encuadernados basta 1870, | 
y corn pi la tambien y encuadernada i 
eu cuatro tomos, la «Gacela de Ma- 1 
drid» de 1808. En la calle de Sitie- i 
ria núm. 1o, darán razón.

A los SecreUrius de 
ayuntaiuieato.

Repartimiento y Ma
tricula

Los , pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales: y con ar
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta

en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario do Córdoba,
1 etrados 18 y San Fer
nando 34

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Muniripales de AmiHara- 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la provincia, que vive ea 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10 ha «ido 00'abra lo represen 
Unie en fsta capital del Centro Ge
neral cslablecidoen Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los Stes, Ü. Jose M." .Muñoz, y 
D. Cárlos Gómez S un pe.*, queentieo * 
de en la formación do Registros de 
fincas rústicas, urbanas y d i ganad - 
ria v cofifeccion de los nuevos ami- 
I'aramienlos. Lo qn^ tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose do su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Junias 
Municipales, que la empresa ss en
carga sin mas retribución que tas es- 
tab'ecidas tn sus circularas de gestio- 
oar y activar la resolución en el Mi
nisterio de Hacienda de tos recursos 
de apelación que puedan proJucirse 
con arreglo al art cu’o 174 del Re
glamento,

Las consultas à que dicha em
presa se refiero en sus circulirei son 
de la incumbencia esclusiva del Gtu- 
Iro General resolverías y á él debe
rán dirigirse las comu aie ’Ciones.

Pesas y medidas del sis
tema métrico-deoimal, 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados, 11, Cór
doba.

Llatas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas ae rancho y lis
tas de embarque, de 
venden en losdts achos 
del « Diario de Gárdoba»
I elrados 16 y 11 y óan 
Fernando 54

^ la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haber s y de 
presos, se hallan de ven
ta en la impren'a, libre
ría y litografía del «Oia
rio de Córdoba» calle 
de S. Fernando, núme
ro 34 y Letrados 1».

Imp. del «Diario do Córdoba»,
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